



CONVENIO

para un servicio en el extranjero
del ..... hasta el ..... 

en el proyecto .....







entre:


(nombre de la organización, país)
en lo sucesivo denominado organización de envío



y



(nombre de la organización, país)
en lo sucesivo denominado como organización en el país del servicio



y



(nombre de la persona que realiza un servicio en el extranjero, país)
en lo sucesivo denominado como persona contratada


I. Objetivos del servicio en el extranjero

Los objetivos del servicio en el extranjero son que la persona contratada:

a) conozca una realidad diferente u otras realidades culturales, sociales y políticas.
b) extienda sus habilidades lingüísticas y profesionales.
c) contribuya al proyecto, se introduzca en la medida de lo posible con sus propias experiencias y apoye el personal en el trabajo.
d) adquiera una comprensión más profunda de las interdependencias globales y de la cooperación para el desarrollo e informe en su país de origen de una manera diferenciada.
e) apoye a personas desfavorecidas más allá del servicio acordado.


II. Área de trabajo y las tareas de la persona contratada

Proyecto, área de trabajo y tareas:

a) ....
b) ....
c) ....


III. Obligaciones de la organización de envío

La organización de envío se compromete a:

a) asegurar que la persona contratada tenga suficientes conocimientos del idioma o complete cursos apropiados con antelación.
b) seleccionar solo personas con experiencia en las áreas de trabajo afines a desarrollar en el país de servicio.
c) coordinar los aspectos logísticos con la organización socia.
d) preparar a la persona contratada para la realidad que enfrentará.
e) mediar en caso de problemas entre la persona contratada y la organización en el país del servicio.
f) emitir a petición de la persona contratada una referencia de trabajo después de la entrega del informe final. 

IV. Obligaciones de la organización en el país del servicio

La organización en el país del servicio se compromete a:

a) mostrar a la persona contratada el trabajo e informarla sobre el país, particularidades culturales,  políticas y la situación de seguridad.
b) establecer un horario de trabajo junto con la persona contratada y definir claramente tareas y responsabilidades. 
c) supervisar el trabajo de la persona contratada, acompañar y ofrecer apoyo en caso de dificultades.
d) reunirse regularmente con la persona contratada para evaluar su trabajo.
e) enviar un informe de evaluación a la organización de envío dentro de 30 días después del final del servicio de la persona contratada.
f) Dar a la persona contratada una referencia, una vez concluido el servicio, en caso que esta lo solicite.

V. Obligaciones de la persona contratada

La persona contratada se compromete a:

ANTES DEL SERVICIO
a) aprender el idioma del país del servicio.
b) informarse sobre riesgos para la salud, buscar el asesoramiento de especialistas y tomar previsiones de la salud necesarias como vacunación, etc.
c) contratar los seguros necesarios de viaje y de salud.
d) informar a la organización de envío y la organización en el país del servicio de antemano sobre enfermedades y medicamentos.
e) enviar el CV y una carta de presentación en los idiomas apropiados a la organización de envío y a la organización en el país del servicio.

DURANTE EL SERVICIO
f) mandar a la organización de envío la información de contacto actualizada después de llegar (incl. nuevos datos como la dirección o el número de teléfono local).
g) integrarse a las estructuras de la organización en el país del servicio y aceptar que sus representantes están a cargo de instrucciones.
h) elaborar un horario de trabajo con la organización en el país del servicio y definir las tareas y responsabilidades durante el servicio.
i) cumplir las tareas asignadas de manera fiable y cuidadosa, participar de forma activa y atenderse al horario de trabajo acordado.
j) no viajar durante el servicio en la medida posible y acordar días de vacaciones al principio en el caso de servicios de un período extenso.
k) asegurar que haya reuniones regulares para evaluar el trabajo y preparar adecuadamente.
l) no interferir de ninguna manera en los asuntos de personal (por ejemplo salarios, áreas de trabajo).
m) pasar donaciones a la organización en el país del servicio y dejar a ella la decisiones con respecto a su uso.
n) buscar el diálogo con el equipo en caso de dificultades, desacuerdos o ambigüedades y ponerse en contacto con la organización de envío en caso necesario.
o) elaborar un informe sobre el servicio una vez al mes y mandarlo a la organización de envío.
p) adaptarse a las costumbres y tradiciones de la región en la medida posible.
q) aceptar y respetar las leyes y las normas de conducta en el país del servicio, así como las reglas y limitaciones de la organización en el país del servicio.
r) no consumir drogas ilegales y limitar el consumo de alcohol al marco legal y socialmente habitual.
s) no correr riesgos en términos de seguridad y usar medios de transporte seguros.
t) no expresarse públicamente sobre cuestiones políticas relacionadas al país del servicio y no participar en eventos políticos.

DESPUÉS DEL SERVICIO
u) elaborar un informe final dentro de los 30 días después del final del servicio y enviarlo a la organización en el país del servicio y a la organización de envío con las traducciones necesarias.
v) informar a la organización de envío si un contacto en el futuro es deseado y si existe la posibilidad de apoyarla.  Por ejemplo, en la recaudación de donaciones o contando su experiencia a otras personas.

VI. Gastos & remuneración

Los gastos del servicio se cubrirán de la siguiente manera:

	
	Organización de envío
	Organización en el país del servicio
	Persona contratada

	Gastos de viajes internacionales
	
	
	

	Alojamiento y comida
	
	
	

	Gastos relacionados al trabajo
	
	
	

	Seguros
	
	
	

	Visa
	
	
	

	Vacunas
	
	
	



La persona contratada no recibe remuneración. / La persona que trabaja en el extranjero recibirá una remuneración de … por mes para el empleo de ... horas por semana.


VII. Derecho a vacaciones

La persona contratada tiene derecho a ... días de vacaciones. Éstos se deben coordinar con la organización en el país con anticipación y deben ser aprobados por ella. El derecho a vacaciones se basa en los reglamentos del país del servicio.


VIII. Terminación del servicio en el extranjero

El servicio termina en la fecha acordada.

Terminación anticipada del servicio:

a) La persona contratada, la organización en el país del servicio y la organización de envío se comprometen a buscar conjuntamente formas de evitar la terminación prematura.
b) La organización en el país del servicio y la organización de envío se reservan el derecho de terminar el servicio antes de tiempo si esto se vuelve inevitable debido a fuerza mayor (por ejemplo, para proteger a la persona en el servicio), circunstancias externas imprevistas o violaciones de este convenio de parte de la persona contratada.
c) [bookmark: _GoBack]La persona contratada se reserva el derecho de terminar el servicio antes de tiempo si esto se vuelve inevitable debido a fuerza mayor, accidente o enfermedad así como violaciones de este convenio de parte de la organización en el país del servicio o de la organización de envío.

El acuerdo se emite en triple para la persona contratada, la organización en el país del servicio y la organización de envío.






_____________, ___________________       	          	_____________________________________ 
fecha, lugar						Persona contratada	




____________, ___________________ 		_____________________________________
fecha, lugar						Representante de la organización en el país 
							del servicio




____________, ____________________		____________________________________
fecha, lugar						Representante de la organización de envío		
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